
561 RESOLUCION de 16 de diciembre de 1985, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo para el personal 
laboral al servicio del Ministerio del Interior.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral 
al servicio del Ministerio del Interior, suscrito el día 5 de diciembre 
de 1985, de una parte, por la Administración, con cuatro Vocales, 
y de otra, en representación de los trabajadores, cuatro Vocales de 
la Unión General de Trabajadores, recibido en esta Dirección 
General el día 10 del corriente mes de diciembre, incluyendo en la 
documentación aportada informe favorable de la Dirección Gene­
ral de Gastos de Personal del Ministerio de Economía y Hacienda, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio en el 

correspondiente Registro de este Centro directivo, con-notificación 
a la Comisión Negociadora, y advertencia de que la actividad 
referenci,ada se halla incluida en el ámbito subjetivo del artículo 10 
de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1985, advertencia de la que se deja constancia en 
el correspondiente asiento de registro.

Segundo -Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 16 de diciembre de 1985.—El Director general, Carlos 
Navarro López.



BOE núm. 8 Jueves’9 enero 1986 1461



1462 jueves 9 enero 1986 BOE núm. 8



BOE núm. 8 Jueves 9 enero 1986 1463



1464 Jueves 9 enero 1986 BOE núm. 8



BOEnúm. 8 jueves 9 enero 1986 ___________ -_______1465



1466 Jueves 9 enero 1986 BOE núm. 8



BOE núm. 8 Jueves 9 enero 1986 __________ 1467

562 RESOLUCION de 17 de diciembre de 1985, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ordena el 
registro y publicación del texto del acuerdo de rectifi­
cación de errores y omisiones producidos en el Conve­
nio Colectivo para el personal laboral del Centro de 
Proceso de Datos, Unidades Provinciales de Informá­
tica, Centros Regionales de Informática y Secciones de 
Informática de la Administración de Hacienda.

Visto el texto del acuerdo de rectificación de .los errores y 
omisiones producidos en el Convenio Colectivo para el personal 
laboral del Centro de Proceso de Datos, Unidades Provinciales de 
Informática. Centros Regionales de Informática y Secciones de


